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P:co¿recto de 
1 os 

a1"'tÍcl1los sob:re la ancl1ux·a del Yíla+: territorial, 
estrecl1os 3r las pesq_uerías, •.)re sentado · 

·;Jo~"' 1 os Estados Ui11~ 

Artículo I 

l.. Todo Estado tend1"~ derecho, con sujeción a lo dispuesto en el artículo II, a 

deterrninar la anch.tll"8. de stl ma1-- terr·itorial dentro de unos 1ímitt3s no st1perio1·es a J2 mi

llas náut:i.cas, rrredidas de confor1!lide.d COi1. lo dispuesto en la Convención de Gineb:."2. 

de 1958 sob'.'ce el f/Ial" Tei-·ri tori2l "':l la Zona Contigu2 .. 

2.. En los casos en que la anchura del mar territo¡"ial de t.m Estado sea inferiol'' 

a 12 millas náuticas, ese Estado ~odrá establecer m1a zona de pesquerías contigua a su 

mar territorial: no obstante, la ar1chura del mar territorial y de la zona de pesquer:!as 

no podrá exceder en total de 12 ini1las nál'tticas. En lo que respecte. a las pesquerías, 

el Estado podrá ejercer en esa zona los raismos dei-'ecl1os que en el mar territorial. 

GE,71-17529 
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j\rtículo II 

l. En los estrechos utilizados para la navegaci6n internacional entre una 

parte de la alta mar y ot1'a parte de la alta mar o ,31 mar territorial de un Estado 

extranjero, todos los buques y aeronaves en tránsito gozarán, para los efectos ~del 

tránsito por esos estrechos y sobre ellos de la misma libe1'tad de navegaci6n y do so

brevuelo que en la alta mar. Los Estados ribereños podrán establecer corredores 

apropiados para el tránsito de todos los buques y aeronaves por esos estrechos y 

sobre ellos. En el caso de estrechos en que los buqu~s en tránsito utilicen habi

tualmente deternuhados canales de havegaci6n, los Óorredores por 10 que a los buques 
.... ~ 

se refiere, comprenderán esos canales. 

2, Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de las 

convenciones u otros acuerdos internacionales ya vigentes y que expresamente se re

fieran a deternunados estrechos. 
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Artfoulo III 

l. La pesca y ?emás recursos vivos de la alta mar serán reg.ulados.p_or las 

organizaciones cpmpetentes de pesca internacionales (incluidas las· re'gipnalés), ya 

constituidas o que se constituyan con ese fin, en las que el Estado rfb~reño y cual

quier otro Estado cuyos nacionales o buques exploten o deseen explotar una especie 

reglamentada ten.drán igual derecho a :participar sin discriminaci6n alguna. Ningún 

Estado Parte cuyos nacionales o buques exploten una especie reglamentada podrá ne

garse a cooper11r con esas organizaciones. Lcis reglamentos que dicten tales organi

zaciones, de conformi>!ad con 1013. principios e_stablecidos en el párrafo 2 del presen

te artículo, se aplicarán a todos los buques que pesquen las especies reglamentadas, 

cualquiera que. se;a su nacionalidad. 

A fin.de.asegurar la conservaci6n y :La di;tribuci6n equitativa de la. pesca 
•" ~ ( ' 

2. 

y otros recursos vivos de la alta mar, las organizaciones rr.cnúicr..adas ·en. el párrafo l 
···--1 

aplicarán los siguientes principios: 
·' A. .se, adoptarán medidas de conservaci6n que no. discriminen de hecho ni de ·de-· 

recho e.entra ningún pescador. Para ello, se determinará la pesca permisible 

sobre· la base de los datos más fidedigno~ .. ·~~ que se dispong~ .· ~n cuantía des-
e 

tinada a mantener el máximo rendimiento sostenible o a restablecerlo tan pronto 

. como se pueda, te~iendoen cu~nta .. los factore~ 'ambientales y econ6micos 
·.\ : .. .. ' . . ._ . 

pertinentes. 

B. Se apo,:rt¡¡rán e intercambiarán regularme~te datos científicos, estadísti

cas de pesca,y pesquerías, y demás informaci6n pertinente. 

c. lmualmente se asignará a cada Estado ribereño él porcentaje de.la pesca per-
,. .... ·· ' -~ ,. ': . ,.. : . 

)nisiblo dq una especia Gn las zonas de la alt::. rnr a ol adyacentes y qüo puada oxplotar. 

Lo dispuesto enel presente ap~rtadc; no se aplicará a las especies oceánicas de . •. y 
carácter lllllY migratorio especificadas en el apéndice A • ··. 

D, Anualmente se asignará al Estado en cuyas aguas dulces desove una especie 

anádroma el po:i:centaje de la pesca permisible· de esa especie que pueda explotar. 

E. En relaci6n con los anterfores apartados C y D: 

1) lÑo se asignará al Estado ribereño el porcentaje de la pesca permisible de 

una especie que .. tradicionalmente exploten pescadores de otros Estados·;·· 

';,•; 

Y No se adjunta el apéndice A. 
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Este pr~cepto no se aplicará a cualquier nueva pesquería o expansión de 

pesquerías existentes de otros Estados ocurrida después de caber entrado en 

vigor lá presente Convención para el Estado ribereñs7g/; 

2) La asignación al Estado ribereño no se hará de modo que discrimine de hecho 

ni de derecho contra los pescadores de otros Estados; 

3) Cuando más de un Estado ribereño tenga derecho a que se le asigne un por

centaje de una especie, la cantidad total asignable se distribuirá equita

tivamente de conformidad con los principios del presente artículo. 

F. Todos los Estados, incluido el Estado ribereño, podrán explotar en la alta 

mar el porcentaje de la pesca permisible no asignado de conformidad con el 

presente artículo. 

3, Las disposiciones del párrafo 1 no se aplicarán cuando los Estados directa;.·· 

mente interesados, incluido el Estado ribereño, no puedan constituir por el momento 

una organización internacional o regional de conformidad con lo dispuesto en ese 

párrafo, o lo consideren innecesario, Cuando así ocurra: 

A. En el caso de las especies oceánicas de carácter muy migratorio, especifi-
- ' -~" 

cadas en el apéndice A, tales especies se regláme'ntarán mediante acuerdas· o 

consultas entre 

B. En el caso 

los Estados interesados en su conservación y explotación. 

de cualesquiera otras especies, el Estado ribereño podrá aplicar 

los principios enunciados en el párrafo 2, siempre que: 

1) El Estado ribereño haya presentado a todos los Estados afectados su pro

puesta de constitución de una organización internacional o regional dé 

pesca que, establecida con arreglo a lo dispuesto en el p~rrafo 1, aplique 

los principios del párrafo 2; 

2) Transcurrido un plazo,_ de cuatro meses, no se haya llegado en las negocia

ciones con otros_Estados afectados a un acuerdo sobre las medidas que han 

de adoptarse bien sea para la constitución de una organización o con res

pecto a los problemas de pesca planteados; 

3) El Estado ribereño haya presentado a todos los Estados afectados los datos 

disponibles en apoyo de sus medidas y las razones de su modo de proceder, 

g/ El Gobierno de los Estados Unidos estima que debería negociarse entre los 
Estados ribereños y los que pescan en aguas distantes un texto apropiado sobre las 
pesquerías tradicionales. 
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Los reglamento~ de ejecución del Estado rjbereño podrán aplicarse en cualquier zona 

de la alta mar adyacente .a su costa o, en lo que se refiere a las especies anádromas 

que desoven en sus aguas dulces, en todo su ámbito migratorio. 

4. La aplicación de los reglamentos de pesca adoptados de conformidad con el 

presente artículo se efectuará del modo siguiente: 

JI,. .Cada Estado Parte castigará como delito toda infracción por sus nacionales 

y buques de los reglamentos de posca adoptados de conformidad con el presente 

artículo. 

B. Los funcionarios de la organización de pesca competente, o de cualquier 

Estado autor.izado para ello por la organización, podrán hacer cumplir los 

reglamerrcos a.e pesca adoptados de conformidad e on el presente artículo en lo 

que respecta a· c1:11lqm.er buque que pesque cualquiera de las especies reglamen

tadas. ·Cuando no se haya constituido una organización de conformidad·con el 

presente artículo, las autoridades debidamente autorizadas del Estado ribereño 

podrán hacer cumplir esos reglamentos. Las medidas que podrán adoptarse con· 

arreglo al presente apartado se limitarán a la inspección y detención de los 

buques y sG adoptarán de modo tal que interfieran lo menos posible .las activi-
c 

fü:des pesq1ieras y otras actividades e.'1 el medio marino. 

c. El .)Juque detenido ser<'i prontamente entregado a las autoridades deb;Ldamente 

autoriz()das del Estado de su nacionalidad. Solamente el Estado de nacionalidad 

del buque infractor será competente i 1ra juzgar el caso o imponer cualquier 

pena por la infracción delos reglamentos de pesca adoptados con arreglo al 

presente artículo, Tal Estado estará obligado a notificar en un plazo da seis 

meses a :i.a organización o al Estado encargado de la aplicación de los reglamen

tos la de~i13).Ün .dictada en Bl en.so .• 

5. Las organ:i.~aciones de pesca int8:i.:-nacionales o regio11ales mencionadas e n._:el 

presente artículo fomentarán entre otras cosas: 

A,. La cooperación con las Naciones Urlicias, sus organismos especializados y 

otras organizac:~.o:-ies in.ternacionales interesadas en el medio marinq; 

B, La investigación científica relativa a la pesca y otros. recursos vivos de 

la alta mar; 

C, El progreso de las industrias de pesca costeras y de altura de l,os paises 

en desarrollo. 
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6. La explo ~ación de los recursos Yivos de la alta ma · se realizará tenien

do debidamente en cuenta otras actividades en el medio marino. 

7. Toda controversia que pueda surgir entre los Estados en relación con el 

presente artículo será resuelta, a petición de cualquiera de las partes, por una 

comisión especial compuesta de cinco miembros, salvo que las partes convengan '1n rci

solverla mediante otro medio de arreglo pacífico de los previstos en el artículo 33 

de la Carta de las Naciones Unidas. La comisión procederá de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

A. Los miembros de la comisión, uno de los cuales será nombrado presidente, 

serán designados de común acuerdo por los Estados partes en la controversia' den

tro de los dos meses siguientes a la demanda de arbitraje, conforme a las dis

posiciones de este artículo. Si no se llega a un acuerdo, serán nombrados, 

a petición de cualquiera de las partes y dentro de los dos meses siguientes, por 

el Secretario General de las Naciones Unidas, previa consulta con los Estados 

partes en la controversia y con el Presidente de la Corte Internac.ional de Jus

ticia y el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agrfoultura y la Alimentación, de entre personas competentes, nacionales de 
e 

terceros Estados y especialistas en las cuestiones jurídicas, administrativas 

y científicas de las pesquerías, según sea la naturaleza de la controversia que 

haya de resolverse. Las vacantes se cubrirán por el procedimiento seguido para 

los primeros· nombramientos. 

B. Todo Estado parte en cualquier litigio entablado en virtud de estos ar

t:i'.culos podrá designar a uno de sus nacionales para que forme parte de la comi

sión especial, con derecho a participar plenamente en sus actuaciones en igual

dad de condiciones con los miembros de la comisión, pero sin derecho a votar 

ni a participar en la redacción de la decisión de la comisión. 

C. La conúsión fijará su propio procedimiento, el que garantizará a cada una 

de las partes en las actuaciones la posibilidad plena de ser o:i'.da y de exponer sus 

argumentos. Tambi€n decidirá cómo han de ser distribuidas las costas y gastos 

entre las partes en la controversia si €stas no llegan a ponerse de acuerdo a 

este respecto. 

D. La comisión especial podrá decidir que, en espera de su fallo, queden én 

suspenso las medidas objeto de la controversia, 
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E. La comisión deberá dictar su fa:.'.lo, que será obligatorio para las partes, 

dentro de los cinco meses siguientes a la fecha de su designación, a menos que 

decida, en caso necesario, prorrogar ese término dos meses más como máximo~ 

F. Al dictar su fallo, la comisión especial deberá observar lo dispuesto en el 

presente artículo y en todo 2cuerdo .vigente entre las partes en la controver

sia que complemente el presente artículo. 

G. La comisión adopt'E'á sus decisiones por mayoría de votos. 

8, Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 

convenciones u otros acuerdos internacionales ya vigentes y que e:xpresamente se re-

fieran a determinadas ' pesqu.er1as. 
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